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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1033/2010, de 13 de julio, por la que 
se adjudican las becas de formación en materia de Sanidad Ambiental y en Seguridad 
Alimentaria, convocadas mediante Orden SAN/2434/2009, de 30 de diciembre.

Advertido error en el texto remitido de la Orden SAN/1033/2009, de 13 de julio de 
2010, por la que se adjudican las becas de formación en materia de sanidad ambiental y en 
seguridad alimentaria, convocadas mediante Orden SAN/2434/2009, de 30 de diciembre, 
publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León», n.º 139, de 21 de julio de 2010, procede 
su rectificación en los siguientes términos:

 En el párrafo primero y cuarto, de la citada Orden, en la página 57919,

 Donde dice:

 ………. Orden SAN/2334/2009, de 30 de diciembre de 2009, …………….

 Debe decir:

 …………. Orden SAN/2434/2009, de 30 de diciembre de 2009, ……………

 En «– Becarios titulares», de la citada Orden, en la página 57921,

 Donde dice:

APPSA

 Debe decir:

APSSA
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